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Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art . 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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Abia Martínez, Dionisio, 
Albina Lagunil la , Pedro. 
Alvarez Revuel ta , Telesforo. 
Blanco Burgos, Luís. 
Blanco Merino, Ceferino. 
Bravo Pesquera, Teodoro. 
Cardeñoso del Río, Clemente. 
Delgado Francón, Juan . 
Delgado Medina, Ignacio. 
Diez Gómez, Gregorio. 
Durante Merino, Román. 
Espinosa Blanco, Venancio. 
Espinosa Fernández, Próspero. 
García Caminero, Bernardo. 
Gómez Adámez, Gumersindo. 
Laguni l la Sánchez, Andrés . 
Lomas Merino, Agust ín. 
Lomas Merino, Benigno. 
Lomas Merino, Estanislao. 
Martínez Fernández, Manuel. 
Melendro Sánchez, Basilio. 
Merino Martínez, Florent ín . 
Merino Trancho, Victor. 
Merino Bahillo, Felipe. 
Merino Linares , Angel. 
Merino Linares , J u a n . 
Merino Linares, Alvaro. 
Merino Blanco, Estanislao. 
Pérez Salazar, Gil. 
Pérez Salazar, Policarpo. 
Pisano Merino, Cándido. 
Quijano Rojo, Lúcio. 
Río Garrido, Nicanor (del) 
Ríos Alvarez, Esteban. 
Román Salazar, Bruno. 
Salán Medina, Tomás. 
Simón Olivares, Egidio. 
Simón Diez, Egidio. 
Simón, Isidoro. 
Tejero Pérez, Gregorio. 
Tomás Quintanilla, Eusebio. 
Valle Abia, Maximiano. 
Valle Pérez, Fél ix (del) 
Zapatero Lomas, Vicente. 
Zapatero Salazar, Jul ián. 
Zapatero Lomas, Mariano. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAKRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 
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Extramuros. 
Macintos. 
Abajo. 
Abajo . 
Barrio de Abajo. 
Abajo . 
Arr iba, 
Abajo, 2. 
Macintos. 
Abajo. 
Arr iba. 
Macintos. 
Macintos. 
Arr iba . 
Arr iba . 
Arr iba . 
Abajo, 6. 
Abajo. 
Abajo, 1. 
Extramuros . 
Arr iba . 
Abajo. 
Abajo. 
Iglesia. 
Ar r iba . 
Iglesia. 
Arr iba . 
Barr io de la Iglesia. 
Aba jo . 
Abajo . 
Barr io de Abajo. 
Barrio de Abajo. 
Arr iba. 
Extramuros . 
Barrio de Abajo. 
Iglesia. 
Arriba, 
Barrio de Arr iba. 
Extramuros . 
Arr iba . 
Macintos. 
Iglesia. 
Barrio de la Iglesia. 
A bajo. 
Abajo, 1. 
Arr iba . 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN. 

Acarreador. 
Labrador . 
Labrador. 
Jornalero 
Sirviente. 
Hortelano. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Pastor . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Pas tor . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Cestero. 
Pas tor . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 
Sirviente. 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Molinero. 
Pas tor . 
Labrador . 
Pas tor . 
Pas tor . 
Molinero. 
Jornalero . 
Horte lano. 
Albañil . 
Albañil . 
Sirviente. 
Pas tor . 
Labrador . 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la nnsma remitida por el Jefe provincial de Estadística. H 

Palencia 16 de Agosto de 1910. 

E L PRESIDENTE, 

Juan Moreno de Castro. 
E L SECRETARIO, 

Domingo Díaz Caneja. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


